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C. JULIO ALEJANDRO NORMAN RUIZ 
NORMAN AUTO SERVICIO, S.A. DE C.V.
ESTACIÓN DE SERVICIO 6'485

PRESENTE.
. , Asunto: Licencia Ambiental Onica.

Bitá.cor�: 09/LUA0077 /07 /1 i

En atenci6_ri· a la solicitud ingresada· a esta .Agens:,ia N�cional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio 1Ambiente del S-ector Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIA. el día 07
de julio d-e 2017 y turnada para· su atencíón a la Dirección General de Gestión Comercial,
adscrita á la Ur:iidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigil"ancia Com�rcial, por medio del 
cual en su cará.cter de. representante: legal del establecimiento NORMAN 1\UTO SE RV.ICIO,
S.A. DE C.V:, ESTACIÓN DE s·ERVICIO 6485, con ubicación en CALZADA ·oE
CUAUHTEMOC ,No. 23,2. SUR, COLONIA CENTRO, MU�IG:"f PIO DE' TORREÓN, ESTADO
DE COAHUILA, CODIGO POSTAL 27000, en lo sucesivo el REGULADO, tramita Licencia
Ambie11tal Única .(LAU), Una vez evaluada la información presentada, y

C ON S I D E!{A NDO
l. Que ésta Dirección Gene,ral de Gestión Comercial es competent.e para revisar, evaluar y

resolver sobre la Licencia Ambieqtal Única soJicitada por el REGULADO, de conformidad
con lo clispue;sto ·en los artíe;ulos 4 fracción XXVII y 3 7., ·rracdón XVIII t71el Reglamento 
Interior de- la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de· Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hfqró"ca.rburos. · · 

11. Que el día 07 de julio de 2017'se recibió �n la AGENCIA, la.solidtud de Licencia Ambiental
Única para el establetimiento NORMAN AUTO SERVICle>, S.A. DE C.V., misma que fue
registrada con número de bitácora 09-/LUA00.1"7 /07/17. 

111. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA 

f 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con bitácora:
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Melchor Ocampo No 469, Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 

Teléfono (+52.55) 91.26.0l.OO - www.asea.gob.mx 

La Agcn6a N¡iclonaJ de Seg\1rid�d Industrial y de Protecclór, al Medio Ambiente del Sccior Hi(lr'o,�rbutos también uliliz� el acrcnln,o "ASEA· 
y las p1ilílbras "Anc11cia d� Scgl,ridad. [:iergí� y An1bicntc' como parce d� s�, ióentid�d institudonál 

Nombre y firma de la persona que recibe el 
documento, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.Domicilio, teléfono y correo electrónico del 

representante legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.














